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1. Objetivo 
Establecer lineamientos que nos permitan y faciliten informar a los pacientes y a sus familiares sobre sus 

Derechos, de igual forma que conozcan los servicios que brinda la organización y la atención que se le dará al 

paciente durante su estancia en el hospital . 

 
 
2. Objetivo especifico  

Garantizar el respeto y cumplimiento de los Derechos del Paciente y su Familia, durante todo el proceso de 

atención. 

 
 
3. Alcance  

Todo el personal interno que participa en la atención que se proporciona al paciente y su familia.   

  
4. Receptor del servicio  

Para todos los pacientes que reciben atención en los servicios de Urgencias, Consulta Externa y Hospitalización. 

 
 
5. Responsable 

Responsable del área de Atención a Clientes. 

Auxiliares del área de Atención a Clientes.   

 
 
6. Áreas Involucradas 

 
 
 

AREA RESPONSABLE FIRMA 

Administración  Gerente de Administración   

Almacén Responsable de Almacén   

Servicios Médicos  Coordinadora Médica   

Seguros  Responsable de Seguros   

Nutrición  Responsable de Nutrición   
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Laboratorio  Responsable de Laboratorio   

Promoción  Coordinador de Promoción  

Rehabilitación Responsable de Rehabilitación   

Archivo clínico  Responsable de Archivo clínico   

Operaciones  Responsable de Operaciones   

Central de enfermería Responsable de Enfermería   

Jefatura de enseñanza  Jefatura de enseñanza   

Calidad  Coordinadora de Calidad   

Psicología Responsable de Psicología  

Imagenología Responsable de Imagenología  

Tecnologías de la Información Administrador de multimedios  

Recursos Humanos  Gerente de Recursos Humanos   

 
 
7. Introducción  

Los pacientes tienen derecho a ser informados  y que la información sea suministrada de forma que el paciente 

la comprenda, se deben contestar todas sus preguntas y también respetar su deseo a no ser informado si es el 

caso.  

El personal de la organización es el responsable de cuidar y dar orientación a los pacientes y a sus familiares 

para que tengan una buena orientación de los servicios sanitarios. 

 

   8. Derechos de los Pacientes y su familiar durante la atención  

 

 La Dirección General, mediante la Dirección Médica y Dirección de Calidad deberá fomentar con el personal de 

la organización la responsabilidad de difundir, dar a conocer, respaldar y cumplir con los derechos del paciente 

y su familia, mediante sistemas de capacitación permanente al personal en todos los niveles jerárquicos, 

auxiliándose de material impreso y por medios electrónicos que fomenten una cultura organizacional. 

  

La Dirección General, mediante la Dirección Médica y Gerencia de Administración deberán realizar monitoreo y 

mantenimiento en los materiales impresos o medios electrónicos utilizados en la organización para difundir los 
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derechos de los pacientes y su familia.  

 

 Es responsabilidad de todos los trabajadores de la organización, difundir, respetar, proteger y hacer valer los 

derechos de los pacientes y su familia, en cumplimiento a la Carta de los Derechos Generales de los Pacientes.  

 

 La organización, a través del personal de atención a clientes/ admisión es responsable de proporcionar de 

manera escrita la difusión personal de los derechos del paciente y su familia durante los procesos de atención 

hospitalaria. 

 

9. Materiales y Equipos  

 

 Cárteles  

 Trípticos  

 Portaletreros  

 Presentación en pantallas   

 Correos electrónicos 

 

 

10. Procedimiento para informar a los pacientes y a sus familias acerca de sus derechos. 

 

La organización informa a todos los pacientes y a sus familiares de sus Derechos a través de la Carta de los 

Derechos Generales de los Pacientes CEMA-DO-RB-DP-02 ubicada en la sala de espera del área de admisión, 

área de urgencias, en cada una de las habitaciones de hospitalización  y proyectada en las pantallas de las salas 

de espera.  

 

Todo paciente que ingresa al área de hospitalización, se le entregará un tríptico con los Derechos de los 

pacientes CEMA-DO-ENF-POIH-16, los requisitos a cubrir como parte del proceso de atención hospitalaria, 

reglamento interno y los servicios con los que cuenta el hospital. 

 

 

El paciente al ingresar al hospital, el personal del área de Admisión le indicará que pase al área de atención a 

clientes para la entrega del tríptico informativo y aclaración de cualquier duda y/o preguntas que llegue a 
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tener.  

 

 

NO. 

PROCESO 

PROCESO RESPONSABLE EVIDENCIA DE 

PROCESO 

 

1 

 

Ingreso de paciente y familiares  

 

Seguridad 

Admisión 

 

 

2 

 

Proceso de Admisión   

 

Admisión 

 

 

3 

Entrega de información verbal y 

escrita de los Derechos del 

Paciente  

 

Admisión (Horario 

nocturno) 

Atención a clientes 

Tickets de servicio  

Trípticos  

CEMA-DO-ENF-POIH-16 

4 El paciente o familiar tiene 

dudas y/o preguntas sobre sus 

derechos respecto a un servicio 

o procedimiento que le 

realizarán  

 

 

Atención a clientes 

 

5 Solicitar apoyo del área 

correspondiente dependiendo 

de la duda que tenga el 

paciente   

 

Atención a clientes 

 

6 Líder de área solicitado asiste 

con el paciente y familiares 

para la aclaración de dudas y 

preguntas  

Atención a clientes 

Líder de Área 

correspondiente  

 

 

7 

Evaluación y análisis del 

proceso de ejecución de los 

Derechos del paciente  

 

Relaciones públicas 

Encuesta de 

satisfacción  

CEMA-RG-DG-ES-01 
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8 

Reuniones para establecer 

mejoras del proceso 

 

Calidad  

 

Bitácora de acuerdos  

 

9 

Elaboración de informes y 

resultados 

 

Calidad 

Presentación Power 

Point 

 

10 

 

Presentación y entrega de 

resultados a COCASEP 

 

Calidad  

Presentación Power 

Point  

Bitácora de acuerdos 
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11. Diagrama de flujo  
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12. Procedimiento para informar a los pacientes sobre sus derechos cuando la comunicación no resulta 

efectiva o adecuada.   

 

El Personal de Atención a clientes le explicará a todos los pacientes sobre sus derechos, en caso de ser paciente 

menor de edad, adulto mayor, paciente psiquiátrico o tener discapacidad (auditiva, visual) o hablar otra 

lengua, se le Informará al familiar responsable sobre los Derechos del paciente y/o se le solicitará su apoyo 

para que le traduzca al paciente sus derechos. 

 

 

 

NO. 

PROCESO 

PROCESO RESPONSABLE EVIDENCIA DE 

PROCESO 

 

1 

 

Ingreso de paciente y familiares  

 

Seguridad 

Admisión 

 

 

2 

 

Proceso de Admisión  

 

Admisión 

 

 

3 

Entrega de información verbal y 

escrita de los Derechos del 

Paciente  

 

Admisión (Horario 

nocturno) 

Atención a clientes 

Tickets de servicio  

Trípticos  

CEMA-DO-ENF-POIH-16 

4  

Barreras de comunicación 

paciente menor de edad, adulto 

mayor, paciente psiquiátrico o 

tener una discapacidad 

(auditiva, visual) o hablar otra 

lengua  

 

 

Atención a clientes 

Psicología 

MANUAL DE 

PACIENTES 

VULNERABLES  

CEMA-PR-PS-APV-01 
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5 Informar al familiar responsable 

sobre los Derechos del paciente 

y/o solicitar su apoyo para que 

le traduzca al paciente sus 

derechos 

 

 

Atención a clientes 

 

 

6 

Evaluación y análisis del 

proceso de ejecución de los 

Derechos del paciente  

 

Relaciones públicas 

Encuesta de 

satisfacción  

CEMA-RG-DG-ES-01 

 

7 

Reuniones para establecer 

mejoras del proceso 

 

Calidad  

Bitácora de acuerdos  

 

8 

Elaboración de informes y 

resultados 

 

Calidad 

Presentación Power 

Point 

 

9 

 

Presentación y entrega de 

resultados a COCASEP 

 

Calidad  

Presentación Power 

Point  

Bitácora de acuerdos 
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13. Diagrama de flujo 
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13. Resultado deseado / Entregables 

 

La finalidad de realizar este procedimiento dentro de la organización es que todas las personas que asistan a 

realizarse un estudio médico o sean intervenidas quirúrgicamente y también a sus familiares, sean informados 

por el personal de la organización sobre los Derechos de los Pacientes, mismo procedimiento permite dar a 

conocer a todo el personal que labora en la organización cuales son los medios que se usan para la difusión de 

los Derechos de los Pacientes.  

 

 

14. Indicador (es) 

 

No. TIPO NOMBRE ALGORITMO OBJETIVO 
FRECUENCIA DE 

REVISIÓN 

 
1 

PROCESO / 
RESULTADO  

 
 

---------------------------------  
 

  

 

Este procedimiento no tiene indicador relacionado. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


